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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-036-2018 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA 

PARA LA ADECUACIÓN Y PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA CENTRAL PARQUE DEL 

CENTENARIO DE CIÉNAGA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA.  

 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 

24 de octubre de 2018 

 

CONSORCIO INTERVENTORES MAGDALENA 

04/09/2018 

E-2018-83561 

 

OBSERVACION 1 
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RESPUESTA TÉCNICA: 

 

a) Revisando nuevamente la propuesta de CONSORCIO CENTENARIO (ARCA-ARQUITECTURA E 

INGENIERIA S.A 60% - GEAGOR SAS 40%), se encuentran los siguientes contratos para 

acreditación de experiencia especifica según orden de foliación:   

 

- Contrato de Interventoría No. 2071450 ejecutado para FONADE, cuyo objeto es 

RATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 

CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO, EN FLORENCIA -  

- Contrato de Interventoría No. 0112-2014-00070 ejecutado para ALCALDÍA DE 

  TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

AMBIENTAL  Y FINANCIERA PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES 

PÚBLICOS, CANCHAS DEPORTIVAS, ZONAS VERDES Y BULEVARES EN DIFERENTES 

. 

- Contrato de Interventoría No. 2073070 ejecutado para FONADE, cuyo objeto es 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO, Y RECLUSIÓN  DE 

MUJERES EN JAMUNDÍ, CONTIENE ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA Y 

ALTA SEGURIDAD, ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y RECLUSIÓN DE MUJERES EN 

JAMUNDÍ . 

- Contrato de Interventoría No.  CMA-05-2015 ejecutado para el Municipio de Nimaima,  

OBRAS CONTRATADAS EN EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS No. 230-2015, No. 290-

. 

 

b) Verificando nuevamente el cumplimiento de las actividades en el contrato de Interventoría No. 

2071450 ejecutado para FONADE, se puede evidenciar en el acta de entrega y recibo final 

de obra, ítem 20.03 Andenes en Concreto escobeado, un área de 10.307 m2, por lo tanto 

cumple la condición No. 2 requerida en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE (HABILITANTES). 

 

c) Verificando nuevamente los documentos presentados en la propuesta del CONSORCIO 

CENTENARIO (ARCA-ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A 60% - GEAGOR SAS 40%) se pudo 

evidenciar el contrato de Interventoría No. 0112-2014-00070 ejecutado para la ALCALDÍA DE 

ERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL  

Y FINANCIERA PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES PÚBLICOS, 

CANCHAS DEPORTIVAS, ZONAS VERDES Y BULEVARES EN DIFERENTES SECTORES DEL 

, además presenta Acta de terminación de contrato de 

interventoría y certificación de contrato emitida por FONADE, en dichos documentos se acredita 
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el cumplimiento de las condiciones No. 1 y 3 requeridas en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 
 

d) Verificando nuevamente el cumplimiento de las actividades en el  Contrato de Interventoría No.  

CMA-05-

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN EJECUCIÓN 

DE LOS CONVENIOS No. 230-2015, No. 290-2015, SUSCRITOS ENTRE EL MUNICIPIO DE 

, junto con el Acta de Liquidación del contrato de interventoría y 

certificación emitida por la Secretaria de Planeación del municipio de Nimaima, se puede 

evidenciar que en dichos documentos se acredita el cumplimiento de la condición No. 3 

requerida en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 

 

De la misma forma en aras de la trasparencia del proceso y la selección objetiva, se envió 

solicitud a la Alcaldía de Nimaima como entidad contratante para verificar la veracidad de la 

información presentada, quien responde que reitera la información contenida en el certificado 

emitido el día 3 de agosto de 2018, el cual adjuntó. Según lo anterior se reitera que el  

Contrato de Interventoría No. CMA-05-2015 cumple la condición No. 3 requerida en el 

numeral 3.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 

 

CONSORCIO CENTENARIO 

04/09/2018 

E-2018-83655 

 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA FINANCIERA 

 

En atención a lo observado por el proponente, es pertinente indicar que el informe de solicitud de 

subsanables publicado en la página de Fontur, contiene el resultado de la verificación de los 

documentos requeridos como habilitantes en la invitación, el cual atiende a la particularidad observada 

en cada propuesta y cuya finalidad es indicar al proponente los documentos y/o aclaraciones 

necesarias para que la propuesta se encuentre en condiciones de ser evaluada. 

 

Es así que para el caso particular del consorciado INGENIERIA MASTER S.A.S., al presentar  Estados 

financieros que no permiten ser leídos ni analizados, como se muestran en las siguientes imágenes, se 

opta por requerirlos legibles: 
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A su vez, al verificar el certificado de existencia y representación legal, en el cual se certifica el ultimo 

nombramiento del revisor fiscal, se solicitó firma en los estados financieros, dictamen de revisor fiscal y 

demás inherentes a él, basados en: 1 El certificado de existencia y representación legal relaciona al 
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profesional Jose Alberto Villera Vergara como Revisor Fiscal designado para la empresa y no permite 

validar sí existen o no nombramientos anteriores de revisor fiscal. 2. La figura de revisor fiscal se adopta 

por mandato de ley o si así lo disponen los estatutos de la sociedad y 3. Los estados financieros 

remitidos inicialmente no permiten la lectura precisa para evidenciar circunstancias como las descritas 

en la ley 43 de 1990 en su artículo 3 parágrafo 2., así el único propósito de lo solicitado es dar 

cumplimiento a lo referido en los términos de la invitación y a su vez indicar al proponente lo requerido 

para que la propuesta se encuentre en condiciones de ser evaluada. Cabe anotar que los 

requerimientos y observaciones realizadas se hicieron teniendo como soporte lo indicado en el numeral 

3.2 literal b., de los términos y la documentación e información suministrada por el proponente. 

 

Atendiendo a la respuesta dada por el proponente mediante oficio radicado el 22 de agosto de 2018, 

se procedió a verificar y validar la documentación e información subsanable remitida, con el resultado 

No cumple publicado en el informe preliminar de evaluación.  

 

Lo anterior en razón a que el consorciado INGENIERIA MASTER S.A.S., remite como documento 

subsanable estado de situación financiera, estado de resultados integral año 2017 comparativo año 

2016, firmados, suscritos y certificados por representante legal, contador y revisor fiscal, que de no 

aplicar este último para la sociedad, bien sea por no alcanzar los topes que refiere ley 43 de 1990 en 

su artículo 3 parágrafo 2, o por que la sociedad de manera voluntaria en sus estatutos no lo dispuso, no 

debieron ser remitidos en las condiciones solicitadas, pues dan elementos que conducen a evaluar su 

propuesta bajo la premisa de existencia de revisor fiscal en el periodo solicitado. 

 

Es importante aclarar que la situación informada en la observación presentada por Consorcio 

Centenario el 04 de septiembre de 2018, en relación a que la sociedad en concordancia con la 

legislación vigente no estaba obligada a tener revisor fiscal para el periodo solicitado en los términos 

de referencia,  no fue comunicada en la etapa de subsanación de requerimientos y adicional a ello el 

proponente aporta documentos que orientan la verificación de documentos habilitantes, conforme a la 

interpretación obtenida a partir de los documentos aportados. 

 

Según lo dispuesto en los términos de la invitación numeral 2.7.2. Interpretación y Aceptación de la 

nstrucciones, condiciones, especificaciones, 

interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en la invitación, serán de su 

exclusiva res

omisiones, conjeturas, suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el 

proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración  

 

No obstante lo anterior, se procede a reverificar sobre la propuesta original que reposa en el área 

jurídica, los estados financieros del integrante Ingeniería Master S.A.S., validando que  no supera los 

topes que refiere ley 43 de 1990 en su artículo 3 parágrafo 2, adicional atendiendo a su aclaración 

dada mediante observación del 04 de septiembre de 2018 en cuanto a que el nombramiento del 

Revisor Fiscal se da a partir del año 2018, por lo tanto no procede el requerimiento de revisor fiscal e 

inherentes a él. 
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Con base en lo referido, se informa al proponente Consorcio Centenario que la observación remitida 

con respecto al consorciado INGENIERIA MASTER S.A.S se acoge de manera favorable, dando alcance 

en tal sentido al resultado de la evaluación preliminar. 

 

En cuanto a la causal de incumplimiento del consorciado ALEXANDER MARTIN OSPINO BERDUGO, es 

importante mencionar que los estados financieros y notas presentadas en la copia 2 no permitían su 

fácil lectura, situación por la cual se requirió se aportara como subsanable los estados financieros y las 

notas legibles. Validada la información remitida por el proponente se  observó que en el estado de 

resultados presentado como subsanable, no se tuvo en cuenta el componente de impuestos, no 

disminuyo el valor de la utilidad neta a trasladar al estado de situación financiera, lo que incide en un 

incremento adicional del valor del patrimonio, (el patrimonio es utilizado para el cálculo de los 

indicadores financieros) que si bien es cierto no cambia el resultado si mejora indicadores. En las notas 

reconocidos en los resultados del periodo incluyen la suma del impuesto diferido y el impuesto corriente 

p  

 

No obstante, al atender lo observado por el proponente, se procedió a  revalidar la información 

contenida en la propuesta original que reposa en el área jurídica, así como al análisis del concepto 

emitido por el Consejo Técnico de Contaduría Pública sobre la contabilización de los gastos por 

impuestos a las ganancias que acoge los términos de la sección 29. Anexo 2 del decreto 2420 de 

2015. 

 

Por lo anterior se informa al proponente Consorcio Centenario con respecto al consorciado ALEXANDER 

MARTIN OSPINO BERDUGO, que se acogen los términos del concepto referido, dando  alcance al 

resultado de la evaluación preliminar. 

 
 
CONSORCIO RM 

04/09/2018 

E-2018-83662 

 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA FINANCIERA 

 

En atención con lo observado por el proponente, es pertinente indicar que dentro de los términos 

establecidos de acuerdo con el cronograma del proceso que nos ocupa, el consorciado ARM Consulting 

no presentó estados financieros ni las notas a los mismos, dentro de su propuesta, por lo cual estos 

fueron solicitados por el comité evaluador como parte de los documentos subsanables.  

 

Posteriormente el consorciado presentó estados financieros con sus respectivas notas, documentos a 

partir de los cuales el evaluador financiero evidenció la diferencia observada dentro del Informe 

Preliminar de Evaluación. Precisamos que el objetivo de las notas a los estados financieros, es brindar 

los elementos necesarios para que los interesados en leerlas, puedan comprenderlos claramente, y 

obtengan la mayor utilidad de ellos. Es así que las notas respectivas, deben brindar la claridad 

suficiente sobre las situaciones relevantes acaecidas en la construcción de los estados financieros, con el 

fin que estos puedan servir de base para la correcta interpretación de los estados financieros y la toma 

de decisiones. (Ejemplo: reclasificaciones que puedan alterar la correcta lectura e interpretación de los 

estados financieros) 

 

En relación con la explicación remitida con fecha 30 de agosto de 2018, confirmamos que lo 

informado dentro del dictamen del Revisor Fiscal no aclara la diferencia identificada en los estados 

financieros frente a las notas 3.7 y 3.10, dado que hace referencia a la Nota 6, la cual no se encuentra 

incluida como parte de la documentación presentada. Por otra parte, al no presentarse dentro del 

tiempo previsto para la subsanación, esta información no será tenida en cuenta en el proceso de 

selección, conforme a lo dispuesto en los términos de la invitación y en concordancia con la ley 1882 

del 15 de enero de 2018.  

 

Por lo expuesto anteriormente no se acoge de manera favorable lo solicitado por ARM CONSULTING. 
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OBSERVACIÓN 2 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE que 

indica que se debe acreditar experiencia en: 

 

Contratos de interventoría hayan sido para obras que contemplen las siguientes condiciones: 

 

 Construcción de plazas y/o plazoletas y/o parques y/o alamedas urbanas, cuya sumatoria de 

áreas intervenidas deberá ser igual o mayor a 20.000 m2. 

 Vías peatonales en concreto y/o andenes en concreto y/o adoquines en concreto con un área 

mayor a 5.000 m2. 

 Obras de urbanismo y/o de paisajismo que haya incluido siembra de árboles, instalación de 

bancas y redes de servicios públicos. 

 

En atención a las observaciones recibidas se aclara que el contrato de al cual se debe realizar la 

verificación es al de INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL AL 

SEGUNDO SEGMENTO DE OBRAS CONTRATADAS Y POR CONTRATAR POR PARTE DEL INSTITUTO 

DE DESARROLLO DEL META, el cual contempla la interventoría de diferentes contratos de obra entre los 

cuales se encuentran el contrato No 210-2010, el No 0030-2010 y el No 163-2010, los cuales fueron 

seleccionados por el proponente para acreditar los requerimientos de experiencia, aunque en todos los 

contratos objeto de interventoría se incluyen actividades relacionadas con la acreditación de la misma. 

 

Respecto a los documentos allegados se indica lo siguiente, entendiendo como un todo el contrato de 

interventoría: 

 

Contrato No 210-2010 

 

Los ítems NP14 a NP22, A12 a A15, 5.4, NP22, entre otros, hacen referencia a la instalación de redes 

de servicios públicos, además de eso, entre otros, se incluyen las siguientes cantidades: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANT 

4.4 Loseta en concreto tipo IDU 0.40*0.40m  m2 1079.50 

4.5 Suministro e instalación de grama trenza m2 464.90 

NP 6 Loseta en concreto tipo IDU 0.20*0.20m Color m2 399.20 

 



 

13 
 

 
 

Contrato No 0030-2010 

 

Dentro de este contrato se incluye la ejecución de actividades de suministro e instalación de tubería 

sanitaria, redes de alcantarillado, redes eléctricas, construcción de concha acústica y canchas multiplex, 

obras hidráulicas, sanitarias, pluviales, eléctricas, además de eso, entre otros, se incluyen las siguientes 

cantidades: 

 

 

 
 

Contrato No 163-2010 

 

Dentro de este contrato se ejecutaron actividades como localización y replanteo de red de 

alcantarillado, suministro e instalación de tubería sanitaria de diferentes diámetros, los ítems 4.01-4.04 

hacen referencia a instalaciones eléctricas, los ítem 5.01-5.10 hacen referencia a iluminación, NP9 Y 
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NP10 a construcción de cajas de inspección, NP38-NP40 a instalaciones sanitarias, además de eso, 

entre otros, se incluyen las siguientes cantidades: 

 

 

 
 

Finalmente, en vista de lo expuesto solicitamos considerar el documento aportado mediante este 

documento, por manera que se nos permita participar durante todo el proceso de selección. 

 

EXPERIENCIA DEL DIRECTOR 

 

CONTRATO 1. Presenta una certificación laboral en la propuesta sin foliar suscrita por Edwin Fabián 

Henao Camargo firmada por éste mismo, como asociado en el CONSORCIO RM, allí se certifica que 
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laboró como Director de Interventoría durante 17.6 meses, del contrato No. 400 de 2009 suscrito por 

CONSORCIO INTEGRALES, conformado por INGECINCO 49,5%, ARM CONSULTING LTDA 49.5% y 

otro, cuyo objeto es INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL AL 

SEGUNDO SEGMENTO DE OBRAS CONTRATADAS Y POR CONTRATAR POR PARTE DEL INSTITUTO 

DE DESARROLLO DEL META, den dichos documentos no se acredita el cumplimiento de ninguna de las 

condiciones requeridas en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE. 

 

Aclaración: 

 

Dado que la dirección de interventoría se ejecutó entre otros, sobre los mismos contratos de los cuales 

se anexa acta de recibo de obra para acreditar la experiencia del oferente, las mismas cantidades 

deben ser tenidas en cuenta para acreditar lo requerido para el Director, solicitamos por lo tanto a la 

entidad realizar la verificación en dichos documentos y que se traslade la anterior aclaración a éste 

caso. 

 

RESPUESTA TÉCNICA 

 

Con respecto a la experiencia especifica del oferente numeral 3.5.2., los requerimientos solicitados son:  

 

1. Construcción de plazas y/o plazoletas y/o parques y/o alamedas urbanas, cuya sumatoria de 

áreas intervenidas deberá ser igual o mayor a 20.000 m2. 

2. Vías peatonales en concreto y/o andenes en concreto y/o adoquines en concreto con un área 

mayor a 5.000 m2. 

3. Obras de urbanismo y/o de paisajismo que haya incluido siembra de árboles, instalación de 

bancas y redes de servicios públicos. 

 

Sin embargo algunas de los ítems relacionados en documento de observación al informe preliminar, 

tienen que ver con obras de construcción de cubiertas, tarima de eventos, correspondiente a la 

construcción y/o mantenimiento de la infraestructura deportiva y recreativa, construcción de cancha 

deportiva, camerinos, baños, placa cancha de tenis, coliseo, por tanto, algunas de las obras 

relacionadas no corresponden con la EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE definida en el numeral 

3.5.2. 

 

Acerca de la experiencia de director, la respuesta es similar a lo expuesto con respecto a la experiencia 

la experiencia específica del oferente definida en el numeral 3.5.2., toda vez que la experiencia 

solicitada para el director, requerida en el numeral  3.5.4 PERSONAL A PRESENTAR EN LA 

OFERTA corresponde a la misma experiencia señalada en el numeral 3.5.2 EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL OFERENTE. Por tanto la evaluación resultante es NO CUMPLE. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS AL INFORME PRELIMINAR 

 

CONSORCIO INTERVENTORES MAGDALENA 

06/09/2018 

E-2018-83887 

 

OBSERVACION 1 
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RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Verificando nuevamente el cumplimiento de las actividades en el  Contrato de Interventoría No.  CMA-

05-2015 ejecutado para e

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN EJECUCIÓN DE LOS 

CONVENIOS NO. 230-2015, NO. 290-2015, SUSCRITOS ENTRE EL MUNICIPIO DE NIMAIMA Y EL 

, junto con Acta de Liquidación del contrato de interventoría y certificación emitida por la 

Secretaria de Planeación del municipio de Nimaima, se puede evidenciar que en dichos documentos se 

acredita el cumplimiento de la condición No. 3 requerida en el numeral 3.5.2. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 

 

De la misma forma en aras de la trasparencia del proceso y la selección objetiva, se envió solicitud a la 

Alcaldía de Nimaima como entidad contratante para verificar la veracidad de la información 

presentada, la cual responde que reitera la información contenida en el certificado emitido el día 3 de 

agosto de 2018, igualmente adjunta dicho certificado; según lo anterior se reitera que el  Contrato de 

Interventoría No.  CMA-05-2015 cumple la condición No. 3 requerida en el numeral 3.5.2. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 

 

CONSORCIO INTERVENTORES MAGDALENA 

24/10/2018 

E-2018-90455 

DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

De la misma forma en la Nota 1 del numeral 3.5.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE, se 

solicita lo siguiente: La experiencia deberá ser acreditada mediante copia de los CONTRATOS 
ACOMPAÑADOS DE ACTA DE LIQUIDACIÓN O ACTA DE TERMINACIÓN O ACTA DE RECIBO 
FINAL DE INTERVENTORÍA donde se pueda verificar la ejecución de las actividades solicitadas. El 
contrato deberá ser suscrito por la entidad contratante. En todo caso se podrán solicitar aclaraciones de 
la información registrada en el acta o la documentación que el comité evaluador considere necesaria 
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para validar la experiencia, Un contrato puede contener una o más de las actividades solicitadas. No 

se requieren copias de los convenios de los cuales se derivan los contratos. 

 

De la misma forma en aras de la trasparencia del proceso y la selección objetiva, se envió solicitud a la 

Alcaldía de Nimaima como entidad contratante para verificar la veracidad de la información 

presentada, la cual responde que reitera la información contenida en el certificado emitido el día 3 de 

agosto de 2018, igualmente adjunta dicho certificado; según lo anterior se reitera que el  Contrato de 

Interventoría No.  CMA-05-2015 cumple la condición No. 3 requerida en el numeral 3.5.2. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (HABILITANTES). 

 

CONSORCIO CENTENARIO 

17/10/2018 

E-2018-89573 

 

OBSERVACION 1 
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RESPUESTA JURÍDICA: 

 

Al efecto es de resaltar que los comerciantes tienen el deber de efectuar su matrícula como tales e 

inscribir en el registro mercantil todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exija 

esa formalidad; que el registro mercantil es llevado por las cámaras de comercio; que en el registro 

mercantil deben inscribirse entre ot

certificación expedida por la cámara de comercio del domicilio principal, en la que conste el acto de 

tiene que, la matrícula mercantil debe renovarse anualmente dentro de los primeros 3 meses de cada 

año; que el inscrito debe informar a la cámara de 

y cualquier otra mutación referente a su actividad comercial para que se efectúe la anotación 

respectiva, y que el incumplimiento de este deber es sancionado con multa por parte de la 

Superintendencia de Industria y Comercio y puede dar lugar a la cancelación de la matrícula mercantil 

cuando no se realiza la renovación de la misma durante el término superior a cinco (5) años. Es decir 

que por regla general, mientras no se halle disuelta por alguna de las causales establecidas en la ley, 

una sociedad conserva su capacidad jurídica para desarrollar su objeto social, ejercer derechos, 

contraer obligaciones, e igualmente puede ser sancionada por el incumplimiento de sus deberes y 
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ejecutada judicialmente o por vía coactiva, cuando ello fuere procedente, como quiera que la 

inscripción y renovación del registro mercantil sólo tiene efectos de oponibilidad de sus actividades 

frente a terceros. A ese propósito cabe precisar que la obligación de renovar anualmente la matrícula 

mercantil cesa cuando la sociedad se halla disuelta y en estado de liquidación, aunque esta 

circunstancia no impide la imposición de multa por las omisiones estructuradas antes de la disolución. 

 

Quiere decir lo anterior, que lo que se debe regist

 

 

La Superintendencia de Industria y Comercio, en concepto 220-037083, del 18 de julio de 2005 Ref. 

Renovación Del Registro Mercantil, que sería el concepto vigente para la época, dijo: 

 
-01-092582, a través 

del cual pregunta si "Una persona jurídica que no ha cumplido con su obligación de renovación 
anual, pierde su vigencia, y deja de ser oponible su existencia y representación?".  
 
Conforme a lo señalado en los artículos 33 del Código de Comercio y 1º del Decreto Reglamentario 
668 de 1989, la matrícula mercantil debe ser renovada dentro de los tres (3) primeros meses del año, 
por lo que bien puede decirse que además de temporal, la información pública contenida en el 
registro, debe estar vigente.  
 
De otra parte, y conforme a lo dispuesto en los cánones contenidos en los artículos 17 y 35 del 
Estatuto Mercantil y 8º del Decreto Reglamentario 898 de 2002, las cámaras de comercio no pueden 
cancelar el registro sin que medie orden de autoridad competente o solicitud de quien haya obtenido 
la matrícula, en cuyo caso debe el comerciante retirado voluntariamente, o inhabilitado o en 
incapacidad sobreviniente (en cuyo caso será otra la persona que actúe), cancelar los derechos 
correspondientes a los años no renovados.  
 
En otros términos, el hecho de no renovarse el registro mercantil dentro del plazo legal, no faculta la 
respectiva cámara de comercio para que motu proprio cancele la matrícula, ya que la ley no 
contempló sanción de esa índole por dicho incumplimiento, y menos considerarse que los efectos 
derivados de la inscripción han perdido vigencia.  
 
Con respecto a la existencia y representación de la sociedad, debe argumentarse que la ley 
expresamente determinó las personas y actos sujetos a registro, por lo que para los eventos señalados, 
las consecuencias jurídicas que dimanan son las particularmente previstas por el legislador.  
 
Ahonda lo expresado la sentencia de la Sección Primera del Consejo de Estado al decretar la nulidad 
del artículo 2º del Decreto 668 de la 1989, norma que sí ordenaba la exclusión del comerciante del 
registro por no renovar la matrícula, pues "según el artículo 37 de dicho estatuto la persona y el 
establecimiento de comercio que ejerzan el comercio sin estar inscritos en el registro mercantil 
incurrirán en multa de hasta diez mil pesos que impondrá la Superintendencia de Industria y 
Comercio, sin perjuicio de las sanciones legales. No renovar la matrícula equivale a carecer de 
registro, luego quien no cumpla con esta obligación de renovarla se hará acreedor a tal sanción 
pecuniaria". 

 

Con respecto al Contrato 006-2011, celebrado entre BRENNTAG COLOMBIA S.A. y la Sociedad 

Financiera y Ambiental a la Construcción y adecuación de la planta Brenntag en la Ciudad de Cali 
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e deduce que es un contrato Civil de Obra, que no muestra avisos de elementos de 

invalidez del contrato, ya que fue un acuerdo de voluntades para la formación de un negocio jurídico, 

sobre objeto lícito y causa lícita, de acuerdo a las buenas costumbres que rodean estos actos y, libre de 

vicios de consentimiento y, por ende de buena fe.  Es principio general que la buena fe se presume, la 

mala fe debe probarse. 

 

En conclusión podemos señalar que la fuerza obligatoria de los contratos radica en tres puntos 

fundamentales: 

 

1. El contrato legalmente celebrado es una ley para las partes, esto es las cláusulas 

pactadas son  obligatorias para los contratantes. 

2. Es la ley lejos de ser general, abstracta e impersonal, es sólo aplicable a las partes 

contratantes aunque cobija y protege obviamente a terceros involucrados en la 

relación contractual. 

3. Los contratos deben ejecutarse de buena fe y ésta se presume. 

 

Revisado el expediente administrativo que reposa en la Cámara de Comercio de Bogotá, 

correspondiente a la empresa BRENNTAG COLOMBIA S.A., se pudo constatar que durante el periodo 

comprendido entre los años 1990 y junio de 2013, estuvo matriculada en la Cámara de Comercio de 

Facativá (Cundinamarca), de la cual hace parte el Municipio de Mosquera (Cundinamarca), lugar de 

su domicilio en las fechas señaladas, y aparece en el mismo la inscripción y renovación de su matrícula 

año tras año hasta el año 2013 cuando fija nuevamente su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

conforme a las escrituras públicas que se reseñan en el certificado  de existencia y representación legal 

allegados con el documento de observación. 

  

Por lo expuesto anteriormente no se acoge de manera favorable lo solicitado por CONSORCIO 

CENTENARIO. 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 


